
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-92/2013

Colina, 16 de enero de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 21/2013 de fecha 14 de enero de 2013 de la Asesora Jurídica mediante el cual remite
contrato de prestación de servicios de fecha 11 de diciembre de 2012 a nombre de don
Pablo Chaparro Puga, para el traslado e instalación de anexos telefónicos de la
Secretaría Comunal de Planificación; y, la Ley N° 19.886, Ley de Bases sobre contratos
administrativos de suministro y prestación de servicios; y, las atribuciones que me confiere
la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado,

DECRETO:

1.- Apruébase el Contrato de Prestación de Servicio
de fecha 11 de diciembre de 2012, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ con don PEDRO
PABLO CHAPARRO PUGA, RUT.: 14.501.487-5, para el traslado e instalación de
anexos telefónicos de la Secretaría Comunal de Planificación.

2.- La inspección técnica de las obligaciones que se
generan por el presente vínculo contractual, se efectuará a través de la SECPLAN.

3.- El plazo contractual del presente vínculo será por
el día 12 de diciembre de 2012.

4.- El precio a pagar por la prestación del servicio
será por un monto de $ 60.000.- (sesenta mil pesos) más 10% de impuesto.

5.- Empátese el cumplimiento del presente Decreto
Alcaldicio al ítem presupuestario N° 215.22.08.99.999.001.000 denominado "Otros
servicios generales" del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
O.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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